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2. En cuanto al resto de las alegaciones, carecen abso-
lutamente de fundamento, pues debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 20 de 
julio, que aprobó el texto refundido de la Ley de Aguas, y en 
concreto sus artículos 1.3, 2, 54, 59, 60, 61 y 79, y así como 
el R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico en sus artículos 2, 
93, 94, 122, 123 y 124, y demás legislación ya citada en los 
Fundamentos de Derecho de las resoluciones impugnadas.

3. Para ser exactos, no se trata en modo alguno de que 
se haya constituido una comunidad de usuarios y/o que sean 
los propios abonados los que de alguna forma gestionen su 
propio suministro de agua, como equivocadamente argumenta 
Entrecaminos, S.L., sino que es precisamente esta empresa la 
que posee la concesión y realiza o debe realizar por tanto el 
citado suministro tal y como se recoge en las Resoluciones, 
cuestión que está más que documentada en el expediente re-
mitido por la Delegación del Gobierno en Jaén, y contemplada 
en las Resoluciones, que, por si fuera poco, se acredita en el 
contenido de los contratos de suministro de agua firmados por 
los reclamantes y Entrecaminos, S.L. Por tanto, la empresa no 
puede pretender la no aplicación del Decreto 120/91 a estos 
contratos para no cumplir lo que por Derecho debe argumen-
tando que es una obligación de los abonados, y para ello nos 
volvemos a remitir al contenido del Preámbulo y artículos 1, 3 
y 5 del repetido Decreto 120/91.

4. En conclusión, la esencia de la cuestión es si la em-
presa Entrecaminos, S.L. tiene o no la obligación de facturar 
el agua que suministra en base a unas tarifas obligatorias 
aprobadas por la Junta de Andalucía, en vez de hacerlo apli-
cando unos precios que dicha empresa determina y establece 
libremente al margen de las tarifas vigentes. Este es el pilar 
sobre el que se fundamentan todos los demás argumentos 
esgrimidos por la empresa, argumentos que no tienen funda-
mento por cuanto que la Orden de 23 de diciembre de 1983 
del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE 312/87, de 3 de 
diciembre) queda indudablemente establecida, en cuanto a los 
precios autorizados, las competencias de la Junta de Anda-
lucía. Por tanto, Entrecaminos, S.L. no puede sino tener que 
cobrar el suministro domiciliario de agua contratado en base a 
las tarifas autorizadas por la Administración autonómica.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la re-
presentación de la mercantil «Entrecaminos, S.L.», con CIF: 
B-23454218 contra las Resolución de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en el expe-
diente núm. 23.321/06, en materia de suministro domiciliario 
de agua, por la que estimaba la reclamación de don Ramón 
Hernández Rodríguez, en materia de suministro domiciliario 
de agua, y en consecuencia declarar firme las misma y mante-
nerla en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución al recurso de alzada interpuesto por don Fran-
cisco Navas Escobar, en nombre y representación de 
El Horno de Paco, S.L., contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno de Málaga, recaída en el expediente 
29-000785-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Francisco Navas Escobar, en nombre y representación de El 
Horno de Paco, S.L. de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a quince de mayo de 2008

Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 12 de febrero de 2007 el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga dictó resolución por 
la que se impone a la entidad “El Horno de Paco, S.L.” una 
sanción de 300 euros, ya que girada visita de inspección al 
establecimiento sito en C/ Adaja, número 1 de la localidad de 
Málaga (Málaga), fueron constatados los siguientes hechos:

- Incumplimiento en la indicación de precios, infracción ad-
ministrativa tipificada en el artículo 71.2.1 de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía, al vulnerarse lo dispuesto en 
el artículo 3 del Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciem-
bre, que regula la indicación de los precios de los productos 
ofrecidos a los consumidores y usuarios y artículos 1 y 3 del 
Decreto 2807/1972, de 15 de septiembre sobre publicidad y 
marcado de precios en la venta al público de artículos al por 
menor (sanción de multa 300 euros).

Segundo. Notificada la Resolución el 22 de febrero de 
2007, el interesado interpuso el 6 de marzo recurso de alzada 
en el que alega:

- Total disconformidad con los hechos imputados ya que 
la falta de indicación de los precios en los artículos ofrecidos 
en el establecimiento se debió a una circunstancia puntual, 
encontrándose actualmente subsanado el defecto en cuestión, 
por lo que subsidiariamente solicita la anulación de la sanción 
o se reduzca la multa al mínimo exigido para el caso de infrac-
ciones leves.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 
de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías 
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y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. En principio resaltar que, las argumentaciones 
aducidas en el recurso de alzada no deberían tenerse en cuenta 
en tanto y en cuanto del examen del expediente se desprende 
que con motivo de la notificación del acuerdo de inicio, el inte-
resado no ejerció su derecho a formular alegaciones en ningún 
sentido, y por tanto, sería de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 112.1 de la Ley 30/1992 a cuyo tenor: “No se tendrán en 
cuenta en la Resolución de los recursos, hechos, documentos 
o alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportar-
los en el trámite de alegaciones no lo haya hecho”.

Tercero. Del examen del expediente e informe emitido por 
el organismo competente se desprende que los hechos impu-
tados no han quedado desvirtuados por el interesado, además 
de admitir la realidad de los hechos por los que se sanciona al 
manifestar que los mismos han sido subsanados, por cuanto 
en toda infracción culposa la responsabilidad tiene su base, 
no en la malicia sino en la ligereza, abandono o descuido del 
infractor, en suma, la falta de previsión y la omisión de las 
precauciones exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 130.1 de la Ley 30/1992 que preceptúa: “Sólo podrán 
ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción admi-
nistativa las personas físicas y jurídicas que resulten respon-
sables de los mismos aún a título de simple inobservancia...”, 
lo cual hace que el sistema administrativo sancionador, que 
tantas similitudes presenta con el penal, se diferencie de éste 
en dos aspectos fundamentales: la posibilidad de que sea res-
ponsable de la infracción una persona jurídica, y la no exigen-
cia de dolo o culpa, sino la simple negligencia, para que se 
pueda entender cometida la infracción. La conducta de la ex-
pedientada, por tanto, contiene todos los elementos para ser 
sancionable, en tanto y en cuanto se trata de una conducta 
antijurídica típica y culpable.

La sentencia de la sala en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de julio de 2001, al analizar la 
culpa en los procedimientos sancionadores, dice en su funda-
mento jurídico cuarto: La sentencia del Tribunal Constitucional 
76/1990, expresa que la Constitución, consagra sin duda el 
principio de culpabilidad, como principio estructural básico del 
derecho penal; este principio rige también en materia de infrac-
ciones administrativas, pues en la medida en que la sanción 
de dicha infracción, es una de las manifestaciones del “ius 
puniendi” del Estado, resulta inadmisible en nuestro ordena-
miento un régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa. Si 
bien en el derecho penal, las personas jurídicas no podían ser 
sujetos activos del delito en base al aforismo “societas delin-
quere non potest”, actualmente de conformidad con el art. 31 
del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre), las personas que actúen en nombre o represen-
tación o como administradores, responderán personalmente 
aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o rela-
ciones, si concurren en la entidad o persona jurídica; por ello 
se entiende por la doctrina jurídica, que las personas jurídicas 
tienen verdadera entidad real, como sujetos o titulares de de-
rechos y lo que constituiría una ficción sería la aplicación de 
la pena a su componentes directores o representantes, cuya 
voluntad se halla, posiblemente, en desacuerdo con la volun-
tad colectiva. En el derecho administrativo se admite la res-
ponsabilidad directa de las personas jurídicas, reconociéndoles 
capacidad infractora, lo cual, no significa que para el caso de 
las infracciones administrativas perpetradas por personas ju-
rídicas, se haya suprimido el elemento subjetivo de la culpa, 
sino que se ha de aplicar necesariamente de forma distinta; lo 
cual, como afirma la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de 
diciembre de 1994, no comporta preterición del principio de 
culpabilidad, ni del de personalidad de la sanción, sino acomo-
dación de estos principios a la responsabilidad por infracciones 

administrativas de las personas jurídicas, en las que falta el 
elemento volitivo en sentido estricto, pero no la capacidad de 
infringir las normas a las que están sometidas, ya que se en-
cuentran obligadas, por exigencia de su misma naturaleza, a 
actuar por medio de personas físicas. La misma solución, se 
encuentra recogida en la sentencia del Tribunal Constitucional 
246/1991, de 19 de diciembre, al establecer que la atribución 
de la autoría de la infracción administrativa a la persona social, 
nace de la propia naturaleza de ficción jurídica a la que respon-
den estos sujetos, en los que la reprochabilidad directa de la 
infracción deriva del bien jurídico protegido por la norma que 
se infringe y la necesidad de que dicha norma, sea realmente 
eficaz, y del riesgo que, en consecuencia, debe asumir la per-
sona jurídica, que está sujeta al cumplimiento de dicha norma.

En el presente supuesto, la responsabilidad de la infrac-
ción recae en el autor del hecho, responsabilidad para la que 
no se precisa la concurrencia de una intencionalidad especí-
fica por parte del autor ya que cabe la imputación aún a título 
de simple inobservancia que se concreta en la falta de dili-
gencia observada. Los hechos imputados, no constituyen un 
hecho inevitable ni imprevisible, sino que se trata de un deber 
de cuidado de quienes profesional y habitualmente se dedican 
a la puesta en el mercado de bienes, servicios o utilidades, 
es obvio que se trata de una actuación previsible que permite 
adoptar las correspondientes cautelas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137.3 
de la Ley 30/1992 y 52 de la Ley 13/2003, los hechos consta-
tados en las Actas de inspección, como ocurre en el presente 
caso, tienen valor probatorio, salvo prueba en contrario, es de-
cir, en el Acta de inspección levantada por la delegación provin-
cial competente queda debidamente acreditada la infracción 
imputada, acta que realizada por un funcionario público en el 
ejercicio de sus funciones goza de presunción iuris tantum. La 
presunción de certeza aunque admite la prueba en contrario, 
sólo se desvirtúa cuando el conjunto de pruebas aportadas se 
deduzca de manera concluyente lo contrario, lo cual no ocurre 
en el presente caso, en el que el interesado realiza alegacio-
nes carentes de virtualidad suficiente para desvirtuar los he-
chos contenidos en el acta de inspección de consumo. 

Cuarto. El interesado aduce subsanación de las irregulari-
dades detectadas que dieron origen al expediente sancionador 
en cuestión, solicitando dejar sin efecto la sanción impuesta o 
reducirla al mínimo legalmente exigido, a este respecto con-
viene destacar que la subsanación de los defectos no impide 
la consumación de la infracción por cuanto la finalidad y funda-
mento del ejercicio de la potestad sancionadora de la Adminis-
tración radica, precisamente, en conseguir que las conductas 
originariamente ilegales acaben adecuándose al ordenamiento 
jurídico. Con la sanción no se trata de castigar o de reprimir 
sino de prevenir o evitar que la infracción se vuelva a repetir.

La subsanación de la infracción detectada únicamente 
podría justificar un determinado resultado en relación con la 
graduación de la sanción a imponer. La sanción propuesta ha 
de considerarse adecuada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 72 de la Ley 13/2003, y en relación con la gra-
vedad de los hechos imputados en tanto y en cuanto toda san-
ción debe ser determinada en congruencia con la entidad de 
la infracción cometida y de conformidad con el principio de 
proporcionalidad que rige toda actuación administrativa (ar-
tículo 131 de Ley 30/1992), debiendo preverse que el pago de 
la sanción no resulte más beneficioso para el infractor que el 
cumplimiento de la norma infringida.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.1.3.º 
de la Ley 13/2003, a cuyo tenor: “A efectos de graduación 
de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. 
Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: ...3.º Si no concurren circuns-
tancias atenuantes ni agravantes (como ocurre en el presente 
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supuesto en el que no puede ser apreciada la concurrencia de 
atenuante alguna por cuanto y así queda corroborado mediante 
informe emitido por la delegación provincial competente de fe-
cha 18 de abril de 2007, no queda acreditado la subsanación 
de las irregularidades detectadas por la inspección), el órgano 
sancionador, en atención a todas aquellas otras circunstancias 
de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad 
inferior...”, en relación con el artículo 79.3 del mismo texto le-
gal que manifiesta: “... 3. Son circunstancias atenuantes:

Haber corregido diligentemente las irregularidades en que 
consista la infracción, colaborado activamente para evitar o 
disminuir sus efectos u observado espontáneamente cualquier 
otro comportamiento de significado análogo, con anterioridad 
a cualquier requerimiento o advertencia realizado por la Ad-
ministración o, en su caso, en cualquier momento previo a la 
propuesta de resolución sancionadora...” (lo que no acontece 
en el presente supuesto), procede la cuantía de la sanción im-
puesta en la resolución impugnada que se entiende ajustada 
a derecho.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Navas Escobar, en representación de “El Horno de 
Paco, S.L.”, contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga recaída en el expediente 
núm. 29-000758/06-P, (SL/RM/2007-55-483), y en conse-
cuencia mantener en sus propios términos la resolución im-
pugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución al recurso de alzada interpuesto por don Jorge 
Ferré Molto, en nombre y representación de Telefónica 
Móviles España, S.A.U., contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno de Almería, recaída en el expediente 
04-000346-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jorge Ferré Molto, en nombre y representación de Telefónica 
Moviles España, S.A.U., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 

esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a 5 de junio de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.500 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir las medidas o re-
querimientos de la Administración.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Reiterar anteriores alegaciones.
- Por motivos ajenos y puntuales, la reclamación estuvo 

extraviada por varios departamentos de la empresa, en todo 
caso lo sucedido no se incardina en el tipo imputado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El requerimiento por la Administración de infor-
mación se enmarca dentro de la carga general de colaborar 
con ella.

Se solicitó a la entidad recurrente que aportara, en el 
plazo de 10 días, copia del escrito de contestación a la hoja 
de reclamaciones que formuló el reclamante; éste es el hecho 
por el que se sanciona.

El art. 5.2 del Decreto 171/1989, dispone que “los esta-
blecimientos deberán contestar mediante escrito razonado las 
hojas de quejas y reclamaciones...”, el artículo 1 es aún más 
tajante al disponer que “todos los sujetos responsables de la 
producción, comercialización, distribución y venta de bienes 
y productos o prestación de servicios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía deberán contestar, por escrito razonado, 
las quejas y reclamaciones de los consumidores y usuarios, de 
acuerdo con el art. 15 de la Ley de Consumidores y Usuarios 
de Andalucía”.

De otra parte, el artículo 18 de la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía establece que:

“2. Todas las quejas y reclamaciones que se presenten 
por escrito deberán ser contestadas por las Administraciones 
competentes y por los sujetos responsables comprendidos en 
el artículo 17.1 mediante escrito razonado a los interesados”.

El artículo 71 de la misma Ley, denominado “Tipos de 
infracciones”, dispone:

“7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes 
de los sujetos inspeccionados:

2.ª Resistirse u obstruir las actuaciones de la inspección, 
tanto por el inspeccionado como por terceros.

3.ª Incumplir las medidas o requerimientos adoptados por 
la Administración, incluidas las de carácter provisional”.

En cualquier caso, no se atendió el requerimiento noti-
ficado por la Administración, en consecuencia ha de deses-


